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La Molina, 28 de setiembre de 2023 
TR. N.° 0359-2023-CU-UNALM 

 

Señor: 
 
Presente.- 

Con fecha 28 de setiembre 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0359-2023-CU-UNALM. - La Molina, 28 de setiembre 2023. 
CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el Decreto Legislativo 1412, se establecen 
los lineamientos y parámetros bajo los cuales deben regirse las entidades del Estado para 
su adopción y adecuado funcionamiento en el marco del Gobierno Digital; Que, mediante 
Resolución n.° 0481-2023-R-UNALM, de fecha 15 de setiembre de 2023, se aprobó la 
conformación del Comité de Gobierno Digital de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina, con el propósito de dirigir, evaluar y supervisar las estrategias y acciones de 
transformación digital y Gobierno Digital; Que, mediante Carta 2023-S-0001-
CGD/RECTORADO, de fecha 28 de setiembre de 2023, se eleva la propuesta de Plan de 
Gobierno Digital; Que, el Plan de Gobierno Digital se rige como un mecanismo estratégico 
que permitirá a la UNALM alcanzar una serie de beneficios tanto tangibles como 
intangibles: 1. Eficiencia en los Servicios: Optimización de procesos que se traducen en un 
servicio más rápido y eficaz; 2. Transparencia: Acceso a información relevante de manera 
más sencilla y directa; 3. Participación y Colaboración: Inclusión activa de todos los 
miembros de la comunidad universitaria en el diseño y ejecución de políticas; 4. 
Optimización de Recursos: Uso eficiente de recursos gracias a la digitalización; Que, el Plan 
de Gobierno Digital es una herramienta esencial para la implementación y consolidación 
de la estrategia de transformación digital en la Universidad Nacional Agraria La Molina; 
Que, de acuerdo a lo establecido en el literal a) del artículo 310 del Reglamento General 
de la Universidad y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión 
extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar el Plan de 
Gobierno Digital conforme a los lineamientos y estándares establecidos en el Decreto 
Legislativo 1412 y en consonancia con la visión estratégica y objetivos de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, documento que obra en dieciséis (16) folios y que forma 
parte integrante de la presente resolución. ARTÍCULO 2.- Encargar al Comité de 
Gobierno Digital, aprobado mediante Resolución n.° 0481-2023-R-UNALM, la 
implementación, seguimiento y actualización periódica del Plan de Gobierno Digital 
aprobado. ARTÍCULO 3.- Disponer la publicación de la presente resolución y del Plan 
de Gobierno Digital en el portal institucional de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado 
y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo 
con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

C.C.: OCI,R,URH, CDAHS,DIGA,AJ 


































